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ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 
DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE VALORACiÓN DOCUMENTAL 

Núm. 304 

Conforme a la revisión del inventario anexo de 29 fojas, la ficha técnica de prevaloraci6n, la declaratolia de 
prevaloraci6n en los que se consigna la documentación generada por la Embajada de México en Ecuador 
dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en 
copia: expedientes de visas otorgadas y rechazadas y expedientes de solicib.Jdes de visas; de los años 1986, 1993, 
1999-2005, con un peso aproximado de 6,588 kilogramos, con oficio de solicib.Jd de dictamen de valoración 
documental núm. AHO.oo714 de fecha 10 de abril de 2012, 

De conformidad con el Articulo 44, Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución del Archivo General de la Nación de 
establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, asl como de emrtir el dictamen de baja documental para dichos sujetos 
obligados, y de acuerdo a las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
la Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2002; Art iculo 8°, Fracción V; última reforma publicada ene Diario Oficial de la 
Federación del 28 de mayo de 2009. 

• Reglamento Interior de la SecretarIa de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2001 ; última reforma 26 de agosto de 2004, 
Cap. VI de las atribuciones de los Directores Genera les, Art iculo 25, Fracción 1. 

• Ley del Servicio Exterior Mexicano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
enero de 1994 y reformada en el mismo diario el 25 de febrero de 2002. 

• Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, publicado en el Diario Oficial de la 
federación el 23 de agosto de 2002. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011 . 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General de la 
Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de abril de 2012. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos 
para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la polít ica a seguir en los 
supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la dependencia 
productora, apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa 
en ejercicio de funciones , consti tuye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración presentan las firmas de las 
autoridades correspondientes que los validan conforme al "Instructivo para el trámite de baja documental de 
archivos del gobierno federal". 

SEGUNDO. Que el Comité Permanente de Selección Documental del Acervo Histórico Diplomático 
determinó la baja definitiva de la documentación propuesta conforme a lo señalado en el oficio de 
solicitud, la ficha técnica de prevaloración documenta, la declaratoria de prevaloración documental e 
inventario que señala cinco años de vigencia los cuales ya se cumplieron. 

TERCERO. Que la documentación propuesta para baja no tiene valor primario ni secundario. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 



DICTAMEN 

Con base al análisis del inventario y los documentos de prevaloración presentados, as l como la 
aplicación de la normatividad institucional vigente , la solicitud para determinar la baja defin itiva de la 
documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

REVISÓ 

LOURDES GABRIELA RAMiREl SOTELO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAL 
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DIRECTORA DEL SISTEMA ACIONAL DE ARCHIVOS 
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SECRETARIA DE GOeERNActON 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

Núm.348 

Analizado el inventario de baja, la ficha técnica y las declaratorias de prevaloración del archivo vencido de la 
Embajada de México en la Federación de Rusia, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, de 
los años 2004-2005.-- - - - - -- - - - - -- - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - ----

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido por el Comité Permanente de Selección Documental del 
Acervo Histórico Diplomático en el oficio de solicitud , la ficha técnica de prevaloración documental, la 
declaratoria de prevaloración documental e inventario, las series documentales cuya baja promueve no 
posee valores primarios ni secundarios 

SEGUNDO. Que ninguna de las series analizadas merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta; y 

TERCERO. Que ninguna de las series documentales contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del 
pals, o para la administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien, conforme a las atribuciones que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 44, 
fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario OfICial de la Federación el 23 de enero 
de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTiCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio AHD.{I0745 de fecha 18 de abril 2012, 
suscr~o por la Dra. Mercedes de Vega, Directora General y Coordinadora de Archivos, del inventario 
anexo de 20 fojas, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración firmada por el Embajador Alfredo 
Rogerio Pérez Bravo, Titular, y la Técnico Administrativo " A" Iris Alba Ramirez Romero, dése de baja 
el archivo vencido de la Embajada de México en la Federación de Rusia, dependiente de la Secretaria dE; 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original y copia , de los años 2004-
2005, con un peso aproximado de 73 kilogramos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTiCULO 2°. Glrese la solicitud correspondienle para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) , y el Acuerdo por el que se adicionan, reforman y 
derogan las disposiciones del diverso por el que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Transparencia; (Diario Oficial de la Federación del 27 de julio de 2011) , 
apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, 
constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Malina núm. 113, Col. Penitenciaria Ampliación , C.P. 15350, México, D.F., a los 
2 dlas del de 2012. - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A 
Directora anal de Archivos 

AAG/LGRSlCFr FICHA: 1229/2012 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 
DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

Núm. 351 

Conforme a la revisión del inventario anexo de 20 fojas, la ficha técnica de prevaloraci6n, la declaratoria de 
prevaloración en los que se consigna la documenlaci6n generada por la Embajada de México en la Federación de 
Rusia, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, integrada por las series documentales 
administrativas en original y copia: asamblea general, acción cultural, boletines, candidatura, conferencias, foros, 
congresos, cuerpo diplomático, delegaciones, derechos humanos, encuentros empresariales, exposiones, foros 
intemacionales, funerales, intercambió comercial, medios de comunicación, televisión, turismo, inversión mexicana, 
valija diplomática, terrorismo; las series documentales administrativas en original: solicitudes de visa, poítica 
interior, publicaciones, violencia contra la mujer, visas diplomáticas, apoyo lrámites, solicitudes de informadón, visitas 
de funcionarios, becarios, ciroJlares, indicadores de gestión, esladísticas; las series documentales admínistrativas 
en copia: asilo político, funciones sociales, minutarios, teatro; de los años 2001 -2005, con un peso aproximado de 73 
kilogramos, con oficio de solicitud de diclamen de valoración documental núm. AHO.oo745 de fecha 18 de abril de 
201 2. 

De conformidad con el Artículo 44, Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución del Archivo General de la Nación de 
establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujet,,; 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, asl como de emitir el dictamen de baja documental para dichos sujetos 
obligados, y de acuerdo a las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Publicos, y se reforman la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal y 
la Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2002; Articulo 8·, Fracción V; última reforma publicada ene Diario Oficial de la 
Federación del 28 de mayo de 2009; Artículo 3·. 

• Reglamento Interior de la SecretarIa de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2001; última reforma 26 de agosto de 2004, 
Cap. VI de las atribuciones de los Directores Generales, Articulo 25, Fracción 1. 

• Ley del Servicio Exterior Mexicano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
enero de 1994 y reformada en el mismo diario el 25 de febrero de 2002. 

• Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, publicado en el Diario Oficial de la 
federación el 23 de agosto de 2002. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Publica Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno. 

• 

• 

• 

Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011 , 

Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General de la 
Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el30 de abril de 2012, 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos 
para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la polltica a seguir en los 
supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la dependencia 
productora, apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa 
en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO, Que el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración presentan las firmas de las 
autoridades correspondientes que los validan conforme al "Instructivo para el trámite de baja documental de 
archivos del gobierno federa/", 

SEGUNDO, Que para posteriores solicitudes de baja es necesario que el inventario cumpla con lo 
señalado en el "Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del gobierno federal" con la 
columna "VIGENCIA DOCUMENTAL" en años. 



TERCERO. Que se localizo documentación original como: "presupuestos", "contabilidad" y "nominas 
personal local" las cuales de ser comprobatoria y jusficatoria del ingreso y gasto público, deben 
separarse de la baja y ser previamente autorizados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

CUARTO. Que conforme al análisis del inventario el periodo correcto de la documentación de la que se 
solicita su baja es de 2004-2005 como lo señala la declaratoria de prevaloración, y no el citado en el oficio de 
solicitud. 

QUINTO. Que la documentación cumplió con la vigencia establecida de cinco años en la declaratoria de • 
prevaloración. 

SEXTO. Que el Comité Permanente de Selección Documental del Acervo Histórico Diplomático 
determinó la baja definitiva de la documentación propuesta conforme a lo señalado en el oficio de 
solicitud, la ficha técnica de prevaloración documenta, las declaratorias de prevaloración documental. 

SÉPTIMO. Que la documentación propuesta para baja no tiene valor primario ni secundario. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base al análisis del inventario y los documentos de prevalo ración presentados, asi como la 
aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar la baja definitiva de la 
documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

2 de agosto de 2012. 

REVISÓ 

LOURDES GABRIELA RAMiREZ SOTELO A 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAl DIRECTORA DEL SISTEMA N IONAl DE ARCHIVOS 
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SECRETARlA DE GOBERNACION 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

Núm. 363 

Analizado el inventario de baja. la ficha técnica y las declaratorias de prevaloración del archivo vencido de la 
Embajada de México en Grecia, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, de los años 2004-
2005.- - ------ - ------------ - - - --------- -- --- - --------- - ------------- -------- - ---- -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido por el Comité Permanente de Selección Documental del 
Acervo Histórico Diplomático en el oficio de solicitud , la ficha técnica de prevaloración documental, la 
declaratoria de prevaloración documental e inventario, las series documentales cuya baja promueve no 
posee valores primarios ni secundarios 

SEGUNDO. Que ninguna de las series analizadas merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta; y 

TERCERO. Que ninguna de las series documentales contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del 
pals, o para la administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien, conforme a las atribuciones que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 44, 
fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero 
de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTicULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio AHD-00785 de fecha 25 de abril 2012, 
suscrito por la Dra. Mercedes de Vega, Directora General y Coordinadora de Arch ivos, del inventario 
anexo de 45 fojas, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración firmada por el Embajador Tarcisio 
Navarrete Montes de Oca, Titular, y la Agregada Administrativa " c " Grissell Martinez Ruiz, dése de 
baja el archivo vencido de la Embajada de México en Grecia, dependiente de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores, integrado por documentación administrativa en copia, de los años 2004-2005, con un peso 
aproximado de 171 kilogramos.- -- - - - - - -- - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTicULO 2°. Glrese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004), y el Acuerdo por el que se adicionan, reforman y 
derogan las disposiciones del diverso por el que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Transparencia; (Diario Oficial de la Federación del 27 de julio de 2011), 
apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, 
constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Molina núm. 113, Col. Penitenciaria Ampliación , C.P. 15350, México, D.F., a los 
2 dias del mes de agosto de 2012. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. E<1HA~ [)f GOBEi?NA(J()N rD:;¡;ir~ec~to~r~a~de:;';I~S~iS~~r;a;:::cio~n~a~1 d~e~A~rc~h~iv;;:;o;;-s 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 
DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

Núm. 368 

Conforme a la revisión del inventario anexo de 45 fojas, la ficha técnica de prevaloraci6n, la declaratolia de 
prevaloración en los que se consigna la documentación generada por la Embajada de México en Grecia, 
dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, integrada por las series documentales adminisbativas en 
copia: correo electrónico, telefonia, organización de oficinas, comisiones oficiales, minutarios, valija diplomática, 
circulares, conespondencia, reportes, nómina de sueldo, solicitudes, talones, acreditaciones, concurso, programa, 
nombramientos, servicio social, felicitaciones, condclencias, bazar, conferencias, congresos, simposio, reuniones, 
cumbre, permisos, visa, legislación, políticas económicas, ferias, licitaciones, gastos de oficina, anteproyecto, 
erogaciones, boletines, estadísticas, turistas, transmigrantes, exposición, arraigos judiciales, publicaciones, 
donaciones, reportaje; de los años 2004-2005, con un peso aproximado de 171 kilogramos, con oficio de solicitud de 
dictamen de valoración documental numo AHO-OO785 de fecha 25 de abril de 2012. 

De conformidad con el Articulo 44, Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución del Archivo General de la Nación de 
establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, as! como de emrtir el dictamen de baja documental para dichos sujetos 
obligados, y de acuerdo a las: 

• DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabifidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
la Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2002; Artícu lo S", Fracción V; ultima reforma publicada ene Diario Oficial de la 
Federación del 2S de mayo de 2009. 

• Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2001 ; ultima reforma 26 de agosto de 2004, 
Cap. VI de las atribuciones de los Directores Generales, Articulo 25, Fracción 1. 

• Ley del Servicio Exterior Mexicano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
enero de 1994 y reformada en el mismo diario el 25 de febrero de 2002. 

• Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, publicado en el Diario Oficial de la 
federación el 23 de agosto de 2002. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno . 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de ju lio de 2011 . 

Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General de la 
Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de abril de 2012. 

• El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos 
para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a segu ir en los 
supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la dependencia 
productora, apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa 
en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración presentan las firmas de las 
autoridades correspondientes que los validan conforme al "Instructivo para el trámite de baja documental de 
archivos del gobierno federal': 

SEGUNDO. Que para posteriores solicitudes de baja es necesario que el inventario cumpla con lo 
señalado en el "Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del gobierno federal" con la 
columna "VIGENCIA DOCUMENTAL" en años. 



TERCERO. Que conforme al análisis del inventario se trata de documentación en copia, y no lo 
señalado en la declaratoria de prevaloción. 

CUARTO. Que la documentación cumplió con la vigencia establecida de cinco años en la declaratoria de 
prevaloración. 

QUINTO. Que el Comité Permanente de Selección Documental del Acervo Histórico Diplomático determinó la 
baja definitiva de la documentación propuesta conforme a lo señalado en el oficio de solicitud, la ficha técnica 
de prevaloración documenta, las declaratorias de prevaloración documental. 

SEXTO. Que la documentación propuesta para baja no tiene valor primario ni secundario. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base al análisis del inventario y los documentos de prevaloración presentados, así como la 
aplicación de la normatividad institucional vigente, la solici tud para determinar la baja definitiva de la 
documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE, 

REVISÓ 

, 
- ---- = 
LOURDES GABRIELA RAMIREZ SOTELO 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAl 

AAGlLGRS/cbf 

LDAYGARC A 
DIRECTORA DEL SISTEMA ACIONAl DE ARCHIVOS 

FICHA: 130812012 
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SECRETARIA DE GOBERNACiÓN 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

Num.309 

Analizados los inventarios de baja, la ficha técnica y las declaratorias de prevaloración de los archivos 
vencidos de los Consulados Generales de México en: Chicago, Denver, Guangzhou, Houston, Montreal, 
Nueva Yorl< y San Antonio y de los Consulados de Carrera de México en: Del Río, Detroit, leamington y 
Quetzaltenango, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, de los años 2005-2011.- - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido por el Comité Permanente de Selección Documental del 
Acervo Histórico Diplomático en el oficio de solicitud, la ficha técnica de prevaloración documental, las 
declaratorias de prevaloración documental e inventarios , la serie documental cuya baja promueve no 
posee valores primarios ni secundarios 

SEGUNDO. Que ninguna de las series analizadas merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta ; y 

TERCERO. Que ninguna de las series documentales contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del 
pals, o para la administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien, confomne a las atribuciones que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 44, 
fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero 
de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTicULO 1°. Con las formalidades de rigor ya instancia del oficio AHD-00698 de fecha 9 de abril 2012, 
suscrito por la Dra. Mercedes de Vega, Directora General y Coordinadora de Archivos, de los inventarios 
anexos de 22 fojas, la ficha técnica y las declaratorias de prevaloración firmada por el autoridades 
correspondientes, dése de baja los archivos vencidos de los Consulados Generales de México en: 
Chicago, Denver, Guangzl1ou, Houston, Montreal, Nueva Yorl< y San Antonio y de los COmiulados de 
Carrera de México en: Del Rio, Detroit, leamington y Quetzaltenango, dependiente de la Secretaria de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original, de los años 2005-2011 , 
con un peso aproximado de 194.431 kilogramos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTicULO 2°. Girese la solici tud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) , y el Acuerdo por el que se adicionan, reforman y 
derogan las disposiciones del diverso por el que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Transparencia; (Diario Oficial de la Federación del 27 de julio de 2011), 
apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, 
constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Molina núm. 113, Col. Penitenciaria Ampliación , C.P. 15350, México, D.F., a los 
2 dias del mes de agosto de 2012. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

FICHÁ:Í0W2012 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 
DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

Núm.311 

Conforme a la revisión de los inventarios anexos de 22 fojas, la ficha técnica de prevaloración, las declaratorias de 
prevaloraci6n en los que se consigna la documentación generada por los Consulados Generales de México en: 
Chicago, Denver, Guangzhou, Houston, Monlreal, Nueva Yor1< y San Antonio y de los Consulados de Carrera 
de México en: Del Río, Detroit, Leamington y Quetzaltenango, dependiente de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: etiquetas para bisa de lectura electrónica, 
etiquetas para visa de alta seguridad, F-153, F-160, FM-2, FM-3, FME-negra, FME-roja, FMNVC-verde terrestre, 
FMNVC-verde aérea, FMTazul aérea, FMT.azu1 terrestre, Laminado para elaboración de visas, laminados para visa 
de lectura electrónica, laminados para visas de alta seguridad, matricula consular de alta seguridad, matricula 
tradicional, pasaporte tipo "A", pasaporte tipo "B", pasaporte tipo "E", recibos de pago, visas "A", visas "B", visas no 
digitales "A", visas no digitales "B"; de los anos 2005-2011 , con un peso aproximado de 194.431 kilogramos, con oficio 
de solicitud de dictamen de valoración documental núm. AHD.00698 de fecha 9 de abril de 2012. 

De conformidad con el Articulo 44, Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que senala la atribución del Archivo General de la Nación de 
establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, asl como de emitir el dictamen de baja documental para dichos sujetos 
obligados, y de acuerdo a las: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
la Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2002; Articulo 8°, Fracción V; última reforma publicada ene Diario Oficial de la 
Federación del 28 de mayo de 2009; Art iculo 3°. 

Reglamento Interior de la SecretarIa de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2001; última reforma 26 de agosto de 2004, 
Cap. VI de las atribuciones de los Directores Generales, Art iculo 25, Fracción 1. 

Ley del Servicio Exterior Mexicano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
enero de 1994 y reformada en el mismo diario el 25 de febrero de 2002. 

Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, publicado en el Diario Oficial de la 
federación el 23 de agosto de 2002. 

Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno. 

Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011 . 

Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General de la 
Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de abril de 2012. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos 
para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la polltica a seguir en los 
supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la dependencia 
productora, apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa 
en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que los inventarios, la ficha técnica y las declaratorias de prevaloración presentan las firmas de 
las autoridades correspondientes que los validan conforme al "Instructivo para el trámite de baja documental 
de archivos del gobiemo federal". 

SEGUNDO. Que para posteriores solicitudes de baja es necesario que los inventarios cumpla con lo 
senalado en el "Instructivo para el trámite de baja de archivos del gobierno federal" con la columna 
"VIGENCIA DOCUMENTAL" en anos. 

/t.tJ 
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TERCERO. Que se localizo documentación en original: "recibos de pago" la cual de ser comprobatoria j 

jusficatoria del ingreso y gasto público, deben separarse de la baja y ser previamente auton.:ados por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

CUARTO. Que el Comité Permanente de Selección Documental del Acervo Histórico Diplomático 
determinó la baja definitiva de la documentación propuesta conforme a lo señalado en el oficio de 
solicitud, la ficha técnica de preva loración documenta, las declaratorias de prevaloración documental. 

QUINTO. Que la documentación propuesta para baja no tiene valor primario ni secundario. 

Se tiene a bien concluir el sigu iente: 

DICTAMEN 

Con base al análisis del inventario y los documentos de prevaloración presentados, asi como la 
aplicación de la normatividad institucional vigente , la solicitud para determinar la baja definitiva de la 
documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

~ de agosto de 2012. 

REVISÓ 

LOURDES GABRIELA RAMIREZ SOTELO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO OE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAL DIRECTORA DEL SISTEM ACIONAL DE ARCHIVOS 

AAGIlGRS/cbf FICHA : 10/U/1011 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
SECRETARIA DE GOBERNACiÓN 

Núm.356 

Analizados los inventarios de baja, la ficha técnica y las declaratorias de prevaloración del archivo vencido de 
las Embajadas de México en: Alemania, Argentina, Bélgica, Brasil, Corea, China, Cuba, Filipinas, Italia, 
Libano, Nigeria, Perú, Rumania y Suecia, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, de los años 
2005-2011 .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido por el Comité Permanente de Selección Documental del 
Acervo Histórico Diplomático en el oficio de solici tud, la ficha técnica de prevaloración documental, la 
declaratoria de prevaloración documental e inventario, las series documentales cuya baja promueve no 
posee valores primarios ni secundarios 

SEGUNDO. Que ninguna de las series analizadas merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta; y 

TERCERO. Que ninguna de las series documentales contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del 
pais, o para la administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien, conforme a las atribuciones que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 44, 
fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero 
de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor ya instancia del oficio AHD-00753 de fecha 19 de abril 2012, 
suscrito por la Dra. Mercedes de Vega, Directora General y Coordinadora de Archivos, de los inventarios 
anexos de 50 fojas, la ficha técnica y las declaratorias de prevalo ración firmada por las autoridades 
correspondientes, dése de baja el archivo vencido de las Embajadas de México en: Alemania, Argentina, 
Bélgica, Brasil, Corea, China, Cuba, Filipinas, Italia, Libano, Nigeria, Perú, Rumania y Suecia, dependiente de 
la Secretaria de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original y copia, 
de los años 2005-2011 , con un peso aproximado de 71 .844 kilogramos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Girese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004), y el Acuerdo por el que se adicionan, reforman y 
derogan las disposiciones del diverso por el que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Transparencia; (Diario Oficial de la Federación del 27 de julio de 2011 ), 
apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, 
constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domiCIlio en Eduardo Molina núm. 113, Col. j3enitenciaria Ampliación, C.P. 15350, México, D.F., a los 
2 dias del meS/de ~~~~t~ de 2012. - - - -~~ - - - -~--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

.. ' '~rt' :--. \ Autoriz, por el A(rc ivo General de la Nación 

~ f:·· ;, -;.) v'" . :' \. ,-
' .. 

.¡ 
·-l .~) ~ 

-~ r:r:" . • 

_,,_ .' \' t -"· .. Ve'· ARACEt.: ';:IIJANA-A AY GARCIA 
sr~ " :- .'.. -' .' / l. '~' Directora del Sistema Nacional de Archivos 
ir-' .. ') ---:- .~. -:r ;t\ ..... ,,..1: . 

AAG/LGRsíébf FICHA: 1231Í2012 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

SECRETARIA DE GOBERNACtóN 

Núm. 0134 

Anal izado el inventario de baja, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración del archivo vencido de la 
Embajada de México en Bélgica-Unión Europea, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, de los 
años 1975,1976, 1982 a 2002 y 2005.' ••• • • • • • • • ••• • • • ••••••• • • • • •••• • • • • •••••••• • • • •••••• 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido por el Comité Permanente de Selección Documental de la 
Dependencia que valoró la documentación, las series documentales cuya baja se promueven no poseen 
valores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que ninguna de las series analizadas merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro 
tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta; y 

TERCERO. Que ninguna de las series documentales contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del pais, o 
para la administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 44, Fracción VI y VII 
de la Ley Federal de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la 
siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio AHD-00141 de fecha 25 de enero de 2012, 
suscrito por la Dra. Mercedes de Vega, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Coordinadora 
de Archivos, del inventario anexo de 33 fojas, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración firmada por el 
personal correspondiente, dése de baja el archivo vencido de la Embajada de México en Bélgica-Unión Europea, 
dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en copia, sin 
valor primario ni secundario, de los años 1975, 1976, 1982 a 2002 y 2005, con un peso aproximado 90 kilogramos.··· 

ARTICULO 2°. Glrese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa dependencia, 
para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final, y 
baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario Oficial de la Federación 
del 30 de diciembre de 2004), y el Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones 
del diverso por el que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia 
(Diario Oficial de la Federación del 27 de julio de 2011) , apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa de 
la libertad . 

Dada en el Archivo General de la Nación, ~ la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Molina y Albañile7' C t:Penitenciaria Ampliación , C,P, 15350, México, D.F., a los 
10 dlas del mes :CUTt::o de 2012. ···· ••••• "T" ... .................................. . 

ct ~ Auto Iza por el /chivo General de la Nación 

l \ 
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ARCIA 
A NACIONAL DE ARCHIVOS 

AAGlLGRSlSLFR FICHA: 033612012 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 
DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

Num.0136 

Conforme a la revisión del inventar'o anexo de 33 fojas, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración en los que se 
consigna la documentación generada por la Embajada de México en Bélgica-Unión Europea, dependiente de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, integrada por las series documentales administrativas en copia: certificados 
menaje de casa, actos y recaudaciones consulares, visas, refrendo de pasaportes, asuntos culturales, becas reuniones, 
congresos, conferencias, seminar'os, exposiciones, festivales, ferias, pensionistas, visitas, convenios internacionales, prensa, 
publicaciones, cooperación científica y técnica, derechos humanos, presupuestos, gastos y servicios de mantenimiento, 
comisiones, viáticos, organismos intemacionales, servicio social y proyectos; de los años 1975, 1976, 1982 a 2002 y 2005, 
con un peso aproximado de 90 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de valoración documental núm. AHD.oo141 
de fecha 25 de enero de 2012. 

De conformidad con el Articulo 44, Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario OfICial de 
la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución del Archivo General de la Nación de establecer los 
lineamientos para analizar, valorar y decir el destino final de la documentación de los sujetos obligados, y de acuerdo a 
las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, y se reforman La Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el13 de marzo de 2002, Articu lo S', Fracción V. 

• Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores; publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de agosto de 2001 ; última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
el 04 de septiembre de 2009; Capitulo VII , de las Atribuciones de los Directores Generales, Art. 42, 
Fracción 1, correspondiente a la Dirección General del Acervo Histórico Diplomático. 

• Ley del Servicio Exterior Mexicano; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 
1994; última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el25 de enero de 2002; Articulo 
1', Del Servicio Exterior Mexicano. 

• Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de agosto de, 2002, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de 
mayo de 2005; Art. 1', De la regulación de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

• Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
20 de febrero de 2004, Capitulo 11 1, Titulo Decimonoveno, de la Conservación de Archivos. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el que se 
emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia ; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011 . 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General de la 
Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de abril de 2012. 

• El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para 
analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no 
considerados o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de 
que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, constituye 
delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración presentan las firmas de las 
autoridades correspondientes que los validan conforme al "Instructivo para el trámrte y control de bajas de 
documentación del gobierno federal". 

SEGUNDO. Que la documentación propuesta para baja consiste en asuntos administrativos en copia que 
carecen de valor permanente, la cual fue valorada y ratificada previamente por la unidad generadora y el 
Comrté Permanente de Selección Documental del Archivo Histórico Documental de la Dependencia y no tiene 
valor primario ni secundario. 

TERCERO. Que para posteriores solicitudes de baja el inventario contenga los campos que marca el 
"Instructivo para el trámite y control de bajas de documentación del gobiemo federal", debido a que es necesario 
mencionar el código de clasificación, nombre de la serie documental, el valor documental y el periodo de guarda. 



SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

Núm. 0427 

Analizado el inventario de baja, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración del archivo 
vencido de la Misión Permanente de México ante la Organización de las Naciones Unidas, dependiente de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, de los años 1969 a 2006. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido por el Comité Permanente de Selección Documental del 
Acervo Histórico Diplomático en el oficio de solicitud, la ficha técnica de prevaloración documental y la 
declaratoria de prevalo ración documental, las series documentales cuya baja se promueve no poseen 
valores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que ninguna de los series analizadas merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación , ni amerita ser reproducido en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta ; y 

TERCERO. Que ninguna de las series documentales contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del 
pais, o para la administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien, conforme a las atribuciones que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 44, 
Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero 
de 2012, dictar la siguiente 

DECLARATORIA 

ARTiCULO 1°. Con las formalidades de rigor ya instancia del ofICio AHD- 00903 de fecha 15 de mayo de 2012, 
suscrito por la Dra. Mercedes de Vega, Directora General y Coordinadora de Archivos, del inventario anexo 
de 108 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración firmada por la Embajadora. 
Yanerit Cristina Morgan Sotomayor, Representante Permanente Alterna y el C. Juan M. Hernández 
Mendoza, Técnico Administrativo "B", dése de baja el archivo vencido de la Misión Permanente de México 
ante la Organización de las Naciones Unidas, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
integrado por documentación administrativa en original y copia, del periodo de los años 1969 a 2006, con un 
peso aproximado de 740 kilogramos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTiCULO 2°. Glrese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y Acuerdo por el que se adicionan, reforman y 
derogan las disposiciones del diverso por el que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Transparencia; (Diario Oficial de la Federación del 27 de julio de 2011), 
apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, 
constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Molina Núm. 113, Col. Penitenciaria Ampliación , C.P. 15350, México, D.F., a los 
10 dlas del mes de agosto de 2012. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----"'" 
Autoriza ofe('~eneral de la Nación 

).VGARCiA 
acional de Archivos 

AAGo\.GRSlAFR. A O I[) Cí I '18 I C' FICHA: 153612012. 



• El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos 
para analizar, valorar y disponer del destino final de la documentación liberada de la 
Administración Pública Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los 
supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la dependencia 
productora, apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa 
en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración presentan las firmas de las 
autoridades correspondientes que los validan conforme al "Instructivo para el trámite de baja documental de 
Archivos del gobierno federal". 

SEGUNDO. Que el Comité Permanente de Selección Documental de la Dirección General del Acervo 
Histórico Diplomático determinó la baja definitiva de la documentación propuesta conforme a lo señalado en el 
oficio de solicitud, la ficha técnica de prevaloración documental y la declaratoria de prevaloración documental. 

TERCERO. Que en el inventario se localizaron expedientes de los años 1969 a 1995, 2005 Y 2006, por lo que 
el periodo correcto de la documentación cuya baja se promueve es 1969 a 2006 y no de 1996 a 2004 como se 
menciona en el oficio de solicitud. 

CUARTO. Que conforme a la suma de los kilogramos que se menciona en el inventario el peso correcto de la 
documentación cuya baja se promueve es 740 kilogramos, y no 950 como se menciona en el oficio de 
solicitud y ficha técnica de prevaloración. 

QUINTO. Que se localizaron los siguientes expedientes que de ser originales comprobatorios y justificatorios 
de ingreso y gasto público deben exceptuarse de la baja y ser previamente autorizados por la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Publica: "VIÁTICOS y PASAJES, DEClARACION 
ANUAL DE MODIFICACION PATRIMONIAL, NOMINAS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION". 

SEXTO. Que para posteriores solicitudes de baja es necesario que el inventario cumpla con los requisitos 
señalados en el "Instructivo para el trámite de baja documental de Archivos del gobierno federal", como incluir 
el periodo cronológico en la hoja de cierre. 

SÉPTIMO. Que la documentación propuesta no tiene valores primarios ni secundarios. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base al análisis del inventario y los documentos de prevaloración presentados, asi como la 
. aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar la baja defin itiva de la 
documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

México, D.F., a 10 de agosto de 2012. 

REVISÓ 

LOURDES GABRIELA RAMíREZ SOTELO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEl GOBIERNO FEDERAl NACIONAL DE ARCHIVOS 

AAGA.GRSlALLELIN f EREGRINO RIVAS. fiCHA: 1531i12012. 
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SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

Núm. 0351 

Analizado los inventarios de baja, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración del 
archivo vencido de las Embajadas de México en: Alemania, Argentina, Bélgica, Hungria, Japón, Líbano, 
Malasia, Nueva Zelanda, Perú y Suecia, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, de los años 
2007 a 2011. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido por el Comité Permanente de Selección Documental del 
Acervo Histórico Diplomático en el oficio de solicitud, la ficha técnica de prevaloración documental y las 
declaratorias de prevaloración documental, las series documentales cuya baja se promueve no poseen 
valores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que ninguna de los series analizadas merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducido en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta; y 

TERCERO. Que ninguna de las series documentales contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del 
pais, o para la administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien, conforme a las atribuciones que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 44, 
Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero 
de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTicULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio AH 0- 00760 de fecha 20 de abril de 2012, 
suscrito por la Dra. Mercedes de Vega, Directora General y Coordinadora de Archivos, de los inventarios 
anexos de 25 fojas, la ficha técnica de prevaloración y las declaratorias de prevaloración firmada por las 
autoridades correspondientes, dése de baja el archivo vencido de las Embajadas de México en: Alemania, 
Argentina, Bélgica, Hungría, Japón, Líbano, Malasia, Nueva Zelanda, Perú y Suecia, dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original, del periodo de 
los años 2007 a 2011, con un peso aproximado de 16.5721 kilogramos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTiCULO 2°. Glrese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004), y el Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales (Diario Oficial de la Federación 
el16 de julio de 2010; Capítulo XIV Archivos; Proceso 5.8 Archivos; Subproceso 5.8.7 Baja Documental), 
apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, 
constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Molina Núm. 113, Col. Penitenciaria Ampliación , C.P. 15350, México, D.F., a los 
10 dlas I de 2012. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LDAYGARCíA 
Directora del Sistema Nacional de Archivos 

AAGIlGRSlAFR. FICHA: 123212012. 



CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que los inventarios, la ficha técnica y las declaratorias de prevaloración presentan las firmas de 
las autoridades correspondientes que los validan conforme al "Instructivo para el trámite de baja documental 
de Archivos del gobierno federal". 

SEGUNDO. Que el Comité Permanente de Selección Documental de la Dirección General del Acervo 
Histórico Diplomático determinó la baja definitiva de la documentación propuesta conforme a lo señalado en el 
oficio de solicitud, la ficha técnica de prevaloración documental y las declaratorias de prevaloración 
documental. 

TERCERO. Que el inventario correspondiente a la Embajada de México en Japón se localizaron expedientes 
de los años 2007 a 2010 Y en los correspondientes a las Embajadas de México en la Republica Federal de 
Alemania y Argentina del año 2011 , por lo que el periodo correcto de la documentación cuya baja se 
promueve es 2007 a 2011 , Y no de mayo - junio de 2008 y enero - agosto de 2011 como se menciona en el 
oficio de solicitud. 

CUARTO. Que conforme a la suma de los kilogramos que se menciona en los inventarios el peso correcto de 
la documentación cuya baja se promueve es 16.5721 kilogramos, y no 16.672 como se menciona en el oficio 
de solicitud y ficha técnica de prevaloración. 

QUINTO. Que para posteriores solicitudes de baja es necesario que los inventarios cumplan con los requisitos 
señalados en el "Instructivo para el trámite de baja documental de Archivos del gobierno federal", como incluir 
el periodo cronológico en la hoja de cierre. 

SEXTO. Que la documentación propuesta no tiene valores primarios ni secundarios. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base al análisis de los inventarios y los documentos de prevaloración presentados, asi como la 
aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar la baja definitiva de la 
documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

México, D.F., a 10 de agosto de 2012. 

REVISÓ 

LOURDES GABRIELA RAMíREZ SOTELO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAl DIRECTORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

AAGA.GRSlAUElIN FEREGRINO RIVAS. , FICHA: 1232J2012. 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

Núm. 0329 

Analizado el inventario de baja. la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración del archivo 
vencido del Consulado de Carrera de México en Omaha, dependiente de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores, de los ai'los 2000 a 2004 .••••••••••••••••• • ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido por el Comité Permanente de Selección Documental del 
Acervo Histórico Diplomático en el oficio de solicitud, la ficha técnica de prevaloración documental y la 
declaratoria de prevaloración documental, las series documentales cuya baja se promueve no poseen 
valores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que ninguna de los series analizadas merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducido en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta; y 

TERCERO. Que ninguna de las series documentales contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del 
pals , o para la administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien, conforme a las atribuciones que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 44, 
Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario OfICial de la Federación el 23 de enero 
de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTiCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio AHD~703 de fecha 10 de abril de 2012, 
suscrito por la Dra. Mercedes de Vega, Directora General y Coordinadora de Archivos, del inventario anexo 
de 91 fojas. la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración firmada por el C. Jorge Emesto 
Espejel Montes, Cónsul Titular y la C. Elena Laura Jannet Ocaña Mendoza, Técnica Administrativa B, 
dése de baja el archivo vencido del Consulado de Carrera de México en Omaha, dependiente de la Secretaria 
de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original y copia, del periodo de 
los ai'los 2000 a 2004, con un peso aproximado de 229 kiklgramos . •••••••••••••••••••••••••••••• • 

ARTiCULO 2°. Glrese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004), y el Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales (Diario Oficial de la Federación 
el16 de julio de 2010; Capitulo XIV Archivos; Proceso 5.8 Archivos; Subproceso 5.8.7 Baja Documental), 
apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, 
constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Molina Núm. 113, Col. Penitenciaria Ampliación , C.P. 15350, México, D.F., a los 
10 dlas del mes de agosto de 2012.····················· · ···························· 

Autoriza por 

ARAC 

AAGA.GRSlAFR. FICHA: 108312012. 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 
DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

Núm. 0331 

Conforme a la revisión del inventario anexo de 91 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloraci6n en los que se consigna la documentación generada por el Consulado de Carrera de México en 
Omaha, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, integrada por las series documentales 
administrativas en copias: bienes muebles! adquisición inicial, certificados de presunción de nacionalidad, 
certificados petición partes, comisiones titular, correspondencia, cortes de efectos e informes, recaudación de oficinas 
consulares, curTicula, cheques utilizados, lista de menaje de casa a mexicanos, minutarios, formas OP7, repostes de 
gasto mensual, lransmigrante FM6, valija diplomática, actualizaciones, acuerdos, Afganistán, anteproyecto, visitas, 
asuntos consulares, autoridades locales, ayudas económicas, bienes inmuebles en el exterior, boletines de prensa, 
caja chica, cardscan, cartas credenciales, cartillas, certificados, circulares, comprobantes de valija diplomática, 
comunicación social, comunidad mexicana, cónsulmex, cooperación educativa, correo electrónico, cumbre 
iberoamericana, derechos humanos, devolución de documentos, difusión cultural, envios, eslrategias, inf0mnaci6n 
miscelánea, matricula consular, oficios, pedido fomnas valoradas, pasaportes, plazas vacantes, programas, licencia 
para conducir, seminarios, capacitaci6n, asuntos consulares, comunidades mexicanas, gastos, memorándum, 
pasaportes cancelados, recibos de pago, reportes anuales, reunión de embajadores, solicitudes, facturas, envió de 
publicaciones, matriculas reportadas y perdidas, las series documentales administrativas en originales: estados de 
cuenta bancarios, minutarios, cartas de agradecimientos, cartas, cartillas, comprobantes de lransferencias bancarias, 
correspondencia, visas pendientes, las series documentales administrativas en originales y copias: expedientes 
utilizados para expedición de matriculas, lransmisión de poder, visas A y B, artículos de prensa, FM3 estudiantes e 
hombre de negocios, FM3 rentista, FMT por via aérea, FMT lrasnmigrante, FM3 técnico, visas turistas, permisos; de 
los años 2000 a 2004, con un peso aproximado de 229 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de valoración 
documental núm. AHD- 00703 de fecha 10 de abril de 2012. 

De conformidad con el Articulo 44, Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución del Archivo General de la Nación de 
establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, asl como de emitir el dictamen de baja documental para dichos sujetos 
obligados, y de acuerdo a las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforman La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
la Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2002; Articulo So, Fracción V; última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2S de mayo de 2009; Articulo 3°. 

• Ley del Servicio Exterior Mexicano; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
enero de 1994; última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 25 de 
enero de 2002; Articulo 1°, Del Servicio Exterior Mexicano. 

• Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores ; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2001 ; última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación , el 04 de septiembre de 2009; Capitulo VII , de las Atribuciones de 
los Directores Generales, Art. 42, Fracción 1, correspondiente a la Dirección General del 
Acervo Histórico Diplomático. 

• Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, publicado en el Diario Oficial de la 
federación el 23 de agosto de 2002, última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el24 de mayo de 2005; Art. 1°, De la regulación de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011 . 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General de la 
Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de abril de 2012. 



• El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos 
para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los 
supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la dependencia 
productora, apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa 
en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración presentan las finmas de las 
autoridades correspondientes que los validan conforme al "Instructivo para el trámite de baja documental de 
Arch ivos del gobierno federal". 

SEGUNDO. Que el Comité Permanente de Selección Documental de la Dirección General del Acervo 
Histórico Diplomático determinó la baja definitiva de la documentación propuesta conforme a lo señalado en el 
oficio de solicitud, la ficha técnica de prevaloración documental y la declaratoria de prevaloración documental. 

TERCERO. Que para posteriores solicitudes de baja es necesario que el inventario cumpla con los requisitos 
señalados en el "Instructivo para el trámite de baja documental de Archivos del gobiemo federal", como incluir 
el periodo cronológico en la hoja de cierre. 

CUARTO. Que la documentación propuesta no tiene valores primarios ni secundarios. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DIC TAMEN 

Con base al análisis del inventario y los documentos de prevaloración presentados, así como la 
aplicación de la normatividad institucional vigente , la solicitud para determinar la baja definitiva de la 
documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

REVISÓ 

LOURDES GABRIELA RAMíREZ SOTELO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

AAGIl.GRSlALLELlN FEREGRINO RIVAS. 

México, D.F., a 10 de agosto de 2012 . 

LDAYGARCíA 
ACIONAL DE ARCHIVOS 

FICHA: 108312012. • 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 
DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

Núm. 0000 

Conforme a la revisión del inventario anexo de 43 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración en los que se consigna la documentación generada por el Consulado General de México en Sosten, 
Massachusetts, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, las series documentales 
administrativas en original: cheques cancelados, Chiapas (expediente), envios prensa, pendientes, finiquitos 
pendientes, asuntos jurídicos, importaciones, reporte semestral comunicaciones y de actividades culturales de otros 
consulados, boletines diario oficial, infracciones, formas departamento de estado de franquicias; las series 
documentales administrativas en original y copias: constancias de recepción de cartillas del servicio militar, 
seguros, menaje, listas, cortes de efectos, correos electrónicos, programas, FMT, asuntos culturales, premios, 
resoluciones, FM3, FM6, FMN, FMVC, visas, FMI, asuntos sociales, OP7, fiestas patrias, asuntos políticos, circulares, 
renta de muebles de oficina, oficios, laxes, reglamento interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores, matriculas 
consulares, servicio de televisión por cable, valijas, relaciones de correspondencia recibidas por valija, gastos de 
oficina, equipo telefónico y de computo, generalidades de política exterior, asuntos consulares, comunicados, Visas 
tipo A-B, arraigos, asuntos económicos, permisos especiales para importar municiones, reportes, giros y recibos, 
publicaciones, boletín oficial, resúmenes diario oficial, minutario de oficios y laxes, fotos del presidente de la república, 
disposiciones de la secretaría, jomadas informativas, contrato de telefonía, convocatorias, personal de la secretaría, 
vehículos oficiales, visas de turista, duplicados de constancias del servicio militar, asuntos comerciales, permisos 
especiales para importar armas y municiones, reuniones, peticiones, H2-A visas programadas, consulados móviles, 
censo año 2000 (Estados Unidos), servicio de mensajería, registros, hojas de control de correspondencia, avisos, 
solicitudes de información, extranjeros expulsados del país, quejas, prEH:ierre presupuestal, pasajes y viáticos, visitas 
generalidades! reservaciones, asuntos consulares, información electoral, declaración de nacionalidad, eventos, formas 
valoradas extraviadas, colaboraciones cónsul móvil, acuses de recibo; las series documentales administrativas en 
copias: pólizas de cheques, manual de donaciones, informe presidencial y economla, directorio de clubes, sistema de 
contabilidad, tarjetas de crédito de gasolina, ingresos por fotografia, capitulo del presupuesto de egresos 98, 
incidentes, condolencias, declaración anual de modificación patrimonial, información votos de mexicanos en el 
extranjero, ley para la no perdida de nacionalidad, asuntos educativos, anteproyecto de presupuesto, lineamientos 
sobre tramites de nacionalidad, cartas enviadas, acuerdos, leyes federales y decretos del ejecutivo, cedulas de 
muebles de oficina, equipo eléctrico, notificaciones de detenciones, importación de vehlculos, reconocimientos, base 
de datos; de los años 1993 a 2000, con un peso aproximado de 122 kilogramos, con oficio de soicitud de dictamen de 
valoración documental núm. AHO.()1009 de fecha 06 de junio de 2012. 

De conformidad con el Artículo 44, Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución del Archivo General de la Nación de 
establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el dictamen de baja documental para dichos sujetos 
obligados, y de acuerdo a las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
la Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2002; Articulo 8°, Fracción V . 

• Ley del Servicio Exterior Mexicano; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
enero de 1994; última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 25 de 
enero de 2002; Artículo 1°, Del Servicio Exterior Mexicano. 

• Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2001 ; última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 04 de septiembre de 2009; Capitulo VII , de las Atribuciones de 
los Directores Generales, Art. 42 , Fracción 1, correspondiente a la Dirección General del 
Acervo Histórico Diplomatico. 

• Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, publicado en el Diario Oficial de la 
federación el 23 de agosto de 2002, última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 24 de mayo de 2005; Art. 1°, De la regulación de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011 . 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General de la 
Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el30 de abril de 2012. 
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• El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos 
para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los 
supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la dependencia 
productora, apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa 
en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

• 

PRIMERO. Que el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración presentan las firmas de las 
autoridades correspondientes que los validan conforme al "Instructivo para el trámite de baja documental de • 
archivos del gobierno federal ". 

SEGUNDO. Que el Comité Permanente de Selección Documental del Acervo Histórico Diplomático determinó 
la baja definitiva de la documentación propuesta conforme a lo señalado en el oficio de solicitud, la ficha 
técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración. 

TERCERO. Que para posteriores solicitudes de baja es indispensable que el inventario cumpla con los 
requisitos señalados en el "Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del gobierno federal", 
como el "NÚMERO SECUENCIAL (QUE INDICARÁ LA SECUENCIA DE CADA ELEMENTO QUE 
CONFORMA EL INVENTARIO: NÚMERO DE EXPEDIENTE, CAJA, PAQUETE O LEGAJO)", el "CODIGO 
DE CLASIFICACION QUE IDENTIFIQUE A LA SECCION, SERIE y EXPEDIENTE" Y el "VALOR PRIMARIO 
DE LOS ARCHIVOS (ADMINISTRATIVO, LEGAL, CONTABLE, FISCAL, UNO O VARIOS)". 

CUARTO. Que la documentación propuesta no tiene va lor primario ni secundario. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base al análisis del inventario y los documentos de prevaloración presentados, asi como la 
aplicación de la normatividad institucional vigente , la solicitud para determinar la baja definitiva de la 
documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

México, D.F. , a 28 de septiembre de 2012. 

REVISÓ 

LOURDES GABRIELA RAMíREZ SOTELO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAl. 

AAGIlGRSlJlIlIO CtSAR GARCIA DE lEÓN FICHk 17.100011 
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SEGUNDO. Que para posteriores solicitudes de baja es necesario que el inventario cumpla con lo 
señalado en el "Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del gobierno federal" con la 
columna "VIGENCIA DOCUMENTAL" en años. 

TERCERO. Que se localizo documentación original como: "comprobantes de depósitos, cuentas en 
sucres citybank" y "comprobantes de depósitos cuenta en dólares Banco del Pacifico", la cual de ser 
comprobatoria y jusficatoria del ingreso y gasto público, deben separarse de la baja y ser previamente 
autorizados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

CUARTO. Que la documentación cumplió con la vigencia establecida de cinco años en la declaratoria de 
prevaloración. 

QUINTO. Que el Comité Permanente de Selección Documental del Acervo Histórico Diplomético determinó la 
baja definitiva de la documentación propuesta conforme a lo señalado en el oficio de solicitud, la ficha técnica 
de prevaloración documental y la declaratoria de prevaloración documental 

SEXTO. Que la documentación propuesta para baja no tiene valor primario ni secundario. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base al anélisis del inventario y los documentos de prevaloración presentados, asi como la 
aplicación de la normatividad institucional vigente , la solicitud para determinar la baja definitiva de la 
documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

.F. , a'23 de octubre de 2012. 

REVISO ( VO.Bo. 

lOURDES GABRIELA RAMIREZ SOTElO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAL DIRECTORA DEL SISTEMA ACIONAL DE ARCHIVOS 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

Núm. 694 

Analizado el inventario de baja, la ficha técnica, la declaratoria de prevaloración, del archivo vencido de la 
Agencia Consular de México en Milán, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, de los años 
1992, 1994-2004.- - - - - - - - - - - - - - ____________ ___ ______ _________________ _____ _____ _____ _ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO Que de acuerdo con lo establecido por el Comité Permanente de Selección Documental del 
Acervo Hlstónco Diplomatlco en el oficio de solici tud , la ficha técnica de prevaloración documental, la 
declaratoria de prevaloración documental e inventario, las senes documentales cuya baja promueve no 
posee valores pnmanos ni secundanos 

SEGUNDO. Que ninguna de las series analizadas merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta; y 

TERCERO. Que ninguna de las series documentales contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del 
pals, o para la administración de los bienes del dominio público de la Federación . 

Tenemos a bien, conforme a las atribuciones que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 44, 
fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero 
de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor ya Instancia del oficios AHD-01211 de fecha 17 de julio de 2012, 
suscrito por la Dra. Mercedes de Vega, Directora General y Coordinadora de Archivos , del inventario 
anexo de 6 fojas, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración firmada por el Cónsul José Arquimides 
Barojas lópez, Cónsul Encargado, y Gustavo Alfredo Sosa Peralta, Agregado Administrativo "C" , 
dése de baja el archivo vencido de la Agencia Consular de México en Milán, dependiente de la Secretaria de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original y copia , de los años 1992, 
1994-2004, con un peso aproximado de 38 kilogramos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Girese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) , y el Acuerdo por el que se adicionan, reforman y 
derogan las disposiciones del diverso por el que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Transparencia; (Diario Oficial de la Federación del 27 de julio de 2011), 
apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administra tiva en ejercicio de funciones, 
constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Molina núm. 113, Col . Penitenciaria Ampliación , C.P. 15350, México, D.F., a los 
23 dias del mes de octubre de 2012. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 
DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

Núm. 676 

Conforme a la revisión del inventario anexo de 6 fojas, la ficha técnica de prevaloración, la declaratoria de 
prevaloración en las que se consigna la documentación generada por la Agencia Consular de México en Milán, 
dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, integrada por las series documentales administrativas c; I 
original: circulares derogadas, comunicados, migración solicitudes FM3, solicitudes de trabajo, soIicituces visitantes, 
permisos de intemación; las series documentales administrativas en original y copia: cuerpo consular, las series 
documentales administrativas en copia : servicios, tratado de libre comercio, gastos de oficina, circulares, 
convención, corte de efectos, expedición de visas, informe recaudación, menaje de casa, minutarios, persem salario 
nómina, personal sem franquicias, solicitudes FM3, tratados, valija diplomática, visitas, anteproyecto, permisos, 
correspondencia, derechos humanos, discursos, eleociones, enfermedades y plagas, extranjeros expuisados, 
permisos negados, politica intemacional, recaudación consular, boletines, certificados de origen, convocatorias, 
concursos y exámenes, enfermedades, Indicadores, minutario, movimientos de personal, servicio social, valija 
acaones culturales, becas, importación, ferias exposiciones, valija diplomática; de los años 1992, 1994-2004, con un 
peso aproximado de 38 kilogramos, con oficios de solicttud de dictamen de valoración documental núm. AHD~1211 
de fecha 17 de julio de 2012. 

De conformidad con el Articulo 44, FraCCiones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario 
OfiCial de la FederaCión el 23 de enero de 2012. que señala la atribUCión del ArchiVO General de la NaCión de 
establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos 
obligados del Poder EjecutiVo Federal , asi como de emitir el dictamen de baja documental para dichos sujetos 
obligados, y de acuerdo a las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
la Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2002; Articulo S·, FraCCión V; última reforma publicada ene Diario Oficial de la 
Federación del 2S de mayo de 2009 

• Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2001 ; última reforma 26 de agosto de 2004, 
Cap. VI de las atribuciones de los Directores Generales, Articulo 25, Fracción 1. 

• 

• 

Ley del Servicio Exterior Mexicano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
enero de 1994 y reformada en el mismo diario el 25 de febrero de 2002. 

Reglamento de la Ley del ServicIo Exterior Mexicano, publicado en el Diario Oficial de la 
federación el 23 de agosto de 2002 . 

lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno. 

Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario OfiCial de la Federación el 27 de julio de 2011 . 

Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denommado ArchiVO General de la 
NaCión al sector coordmado por la Secretaria de GobernaCión; publicado en el Diano Oficial de 
la Federación el30 de abril de 2012 

El ArchiVO General de la NaCión por la atnbución normativa de establecer los lineamientos 
para analIZar, valorar y decidir el destinO final de la documentación de los sUjetos obligados del 
Poder EjecutiVo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los 
supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la dependencia 
productora, aperCibidos de que condUCirse con falsedad ante una autoridad administrativa 
en ejercIcIo de funCiones, constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO Que el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración presentan las firmas de las 
autoridades correspondientes que los validan conforme al "Instructivo para el trámite de baja documental de 
archivos del gobierno federal". 

¿ 



SEGUNDO. Que para posteriores solicitudes de baja es necesario que el inventario cumpla con lo 
señalado en el "Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del gobierno federal" con !J 
columna "VIGENCIA DOCUMENTAL" en años. 

TERCERO. Que para próximas solicitudes de baja, no se debe incluir en el inventario información ajena 
al periodo documental originalmente solicitado, ya que dificulta el análisis del mismo. 

CUARTO. Que la documentación cumplió con la vigencia establecida de cinco años en la declaratoria de 
preva loración 

QUINTO Que el Comité Permanente de Selección Documental del Acervo Histórico Diplomático determinó la 
baja definitiva de la documentación propuesta confomne a lo señalado en el oficio de solicitud, la ficha técnica • 
de prevaloración documental y la declaratoria de prevaloración documental. 

SEXTO. Que la documentación propuesta para baja no tiene valor primario ni secundario. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base al análisis del inventario y los documentos de prevaloración presentados, asl como la 
aplicación de la normatlvidad institucional vigente , la solicitud para determinar la baja definitiva de la 
documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

México. D.F., a 23 de octubre de 2012. 

REVISÓ 

LOURDES GABRIELA RAMIREZ SOTELO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAl 
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SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

Núm. 0703 

Analizado el inventario de baja, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración del archivo vencido de la 
Embajada de México en Irán, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, de los allos 2000 a 
2005.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ ______ ____ __________________ _______ _____ _ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en la ficha técnica de prevaloración, la declaratoria de 
prevaloración y el inventario, las series documentales cuya baja se promueve no poseen valores 
primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que ninguna de las series analizadas merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta; y 

TERCERO. Que ninguna de las series documentales contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del 
país, o para la administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien, conforme a las atribuciones que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 44, 
Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
enero de 2012,dictar la sigu iente: 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio AH 0- 01230 de fecha 23 de julio de 2012, 
suscrito por la Dra. Mercedes de Vega, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Coordinadora de Archivos, del inventario anexo de 3 fojas frente y vuelta (6 folios), la ficha técnica y la 
declaratoria de prevaloración firmadas por el Embajador Cartos Tirado Zavala, Titular y el Primer Secretario 
Victor José Koyoc Cauich, Jefe de Cancilleria dése de baja el archivo vencido de la Embajada de México 
en Irán, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, integrado por documentación 
administrativa en original y copias, de los años 2000 a 2005, con un peso aproximado de 280 kilogramos.- --

ARTiCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004), y el Acuerdo por el que se adicionan, reforman y 
derogan las disposiciones del diverso por el que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Transparencia, (Diario Oficial de la Federación del 27 de julio de 2011), 
apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, 
constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Molina Núm. 113, Col. Penitenciaría Ampliación , C.P. 15350, México, D.F., a 
los 23 dlas del mes de octubre de 2012.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 
DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE VALORACiÓN DOCUMENTAL 

Núm. 0700 

Confonne a la revisión del inventario anexo de 3 fojas frente y vuelta (6 folios), la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación generada por la Embajada de México en 
Irán, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores integrado por las series documentales 
administrativas en original y copias: seminarios, reportes, pasaportes, circulares, visas expedidas, solicitudes, 
recaudaciones, concursos, exposiciones, oficios; de los años 2000 a 2005, con un peso aproximado de 280 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de valoración documental núm. AHD~1230 de fecha 23 de julio de 
2012. 

De confonnidad con el Articulo 44, Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución del Archivo General de la Nación de 
establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, asi como de emitir el dictamen de baja documental para dichos sujetos 
obligados, y de acuerdo a las: 

• 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 
2002, Articu lo 8°, Fracción V. 

Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores; publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el10 de agosto de 2001 ; última refonna publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 04 de septiembre de 2009, Capitulo VII de las Atribuciones de los Directores Generales, Articulo 
42, Fracción 1, correspondiente a la Dirección General del Acervo Histórico Diplomático. 

• Ley del Servicio Exterior Mexicano; publicada en el Diario Oficial de la Federación 04 de enero 
de 1994; última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2002; 
Articulo 1 ° del Servicio Exterior Mexicano. 

Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano; publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de agosto de 2002, última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de mayo de 2005; Art icu lo 1 ° de la Regulación de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno . 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el que 
se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de ju lio de 2011 . 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General de la 
Nación al sector coordinado por la SecretarIa de Gobernación; publicado en el Diario Oficia l de 
la Federación el 30 de abril de 2012. 

• El Arch ivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para 
analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la poll tica a seguir en los supuestos 
no considerandos o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora , 
apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en ejercicio de 
funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración presentan las firmas de 
las autoridades correspondientes que los validan conforme al "Instructivo para el trámite de baja 
documental de Arch ivos del gobierno federal ". 

SEGUNDO. Que conforme la declaratoria de prevaloración y el inventario el plazo de conservación de la 
documentación propuesta para baja documental es de 5 años el cual se encuentra totalmente concluido. 
Asimismo, en el oficio de solicitud y en la declaratoria de prevaloración se señala que el Comité 
Permanente de Selección Documental del Acervo Histórico Diplomático valoró la documentación y ratifica 
la baja definitiva por tratarse de originales y copias de documentación con valor administrativo cuyo 
trámite ha concluido y carece de valor permanente. 



TERCERO. Que se omite en la solicitud de baja el nombre, cargo y teléfono del responsable del área 
coordinadora de archivos o responsable del archivo de concentración, conforme el "Instructivo para el 
trámite de baja documental de Archivos del gobierno federal". 

CUARTO. Que se omite en la ficha técnica de prevaloración los metros lineales y el número de cajas de 
la documentación conforme el "Instructivo para el trámite de baja documental de Archivos del gobierno 
federal". 

QUINTO. Que la documentación propuesta no tiene valor primario ni secundario. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base al análisis de los inventarios y los documentos de prevaloración presentados, así como la 
aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar la baja definitiva de la 
Documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

REVISÓ 

LOURDES GABRIELA RAMiREZ SOTELO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

México, D.F., a 23 de octubre de 2012. 

VO.Bo. 

LDAYGARCiA 
DIRECTORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

AA~GR&MLLCH~ ______________________________________________________ ~FI~CH~A~' ~22~7aa~O~1 2~ 
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SECRETARIA DE GOBERNACiÓN 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

Núm. 0709 

Analizado el inventario de baja, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración del archivo 
vencido de la Embajada de México en Perú, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, del año 
2002. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ ___ _______ _____ ______ ____ _______ _______________ _ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido por el Comité Permanente de Selección Documental del 
Acervo Histórico Diplomático en el oficio de solicitud, la ficha técnica de prevaloración documental y la 
declaratoria de prevaloración documental , las series documentales cuya baja se promueve no poseen 
valores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que ninguna de los series analizadas merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducido en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta; y 

TERCERO. Que ninguna de las series documentales contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del 
país, o para la administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien, conforme a las atribuciones que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 44, 
Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero 
de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio AH 0- 01228 de fecha 23 de julio de 2012, 
suscrito pcr la Dra. Mercedes de Vega, Directora General y Coordinadora de Archivos, del inventario anexo 
de 24 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevalo ración firmada pcr el Min. Jorge Cicero 
Fernández, Encargado de Negocios, aj. y el Técnico Administrativo "A" Víctor Manuel Lima Tizcareño, 
Encargado de Administración , dése de baja el archivo vencido de la Embajada de México en Perú, 
dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, integrado pcr documentación administrativa en 
original y copia, del año 2002, con un peso aproximado de 65 kilogramos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004), y el Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales (Diario Oficial de la Federación 
el16 de julio de 2010; Capítulo XIV Archivos; Proceso 5.8 Archivos; Subproceso 5.8.7 Baja Documental) , 
apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, 
constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Arch ivos, con 
domicilio en Eduardo Molina Núm. 113, Col. Penitenciaría Ampliación, C.P. 15350, México, D.F., a los 
23 días del mes de octubre de 2012. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el rchivo General de la Nación 

AAGA.GRS/AFR. FICHA: 226712012 . 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 
DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE VALORACiÓN DOCUMENTAL 

Núm. 0693 

Conforme a la revisión del inventario anexo de 24 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración en los que se consigna la documentación generada por la Embajada de México en Penl, dependiente 
de la Secretaria de Relaciones Exteriores, integrada por las series documentales administrativas en copias: 
acuerdos, adeudos, alquiler de equipo de oficina, arqu~ectura-generalidades, autorizaciones, becarios, becas, solicitud 
de donaciones, candidaturas, capacitaci6n, certificados, ciclo de cine, circulares, comisiones, comunicados, conciertos, 
conferencias, congresos, conmemoraciones, convenciones, convenios, correo electrónico, correspondencia, cuentas 
mensuales, cumbre mundial, cursos, declaración de impuestos, dep6s~ consulares, derecho laboral, devolución de 
impuestos, directorios, documentación consular a mexicanos, donativos, edificios y predios, elecciones municipales, 
encuenlro intemacional, entrevistas, envios de videos, exámenes aplicados, expediente personal Gral. Brig. Gonzalo 
Duran V. y Vicealmirante Gustavo Isunza, exposición de grabados, exposiciones, feria internacional del libro, festivales, 
foros, impuesto sobre la renta, indicadores de gestión, inventarios, inversión extranjera y mexicana, leyes, manuales, 
mensajerta, mexicanos indocumentados mobiliario y equipo, notas, partidos poIlticos, parlamentos, presupuesto 
asignados, programas, proyectos, publicaciones, relaciones económicas, resultados de exámenes, reuniones, 
seminarios, servicios, tarifa consular, valija diplomática - correspondencia, enviada y recibida, vehlculos, venta de 
acciones de televisa, encuentro de investigadores, vis~s, zootecnia, las series documentales administrativas en 
originales: cursos de cooperación técnica y cientlfica (generalidades, difusiones, etc.), feria y exposiciones 
comerciales; del año 2002, con un peso aproximado de 65 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de 
valoración documental núm AHD- 01228 de fecha 23 de julio de 2012, 

De conformidad con el Articulo 44, Fracciones VI y VII de la Ley Federai de Archivos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución del Archivo General de la Nación de 
establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, asi como de emitir el dictamen de baja documental para dichos sujetos 
obligados, y de acuerdo a las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforman La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
la Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2002; Articulo S· , Fracción V. 

• Ley del Servicio Exterior Mexicano; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
enero de 1994; última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 25 de 
enero de 2002; Articulo 1·, Del Servicio Exterior Mexicano . 

• Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2001 ; última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 04 de septiembre de 2009; Capitulo VII , de las Atribuciones de 
los Directores Generales, Art. 42 , Fracción 1, correspondiente a la Dirección General del 
Acervo Histórico Diplomático. 

• Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, publicado en el Diario Oficial de la 
federación el 23 de agosto de 2002 , última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 24 de mayo de 2005; Art. 1·, De la regulación de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011 . 

Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General de la 
Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de abril de 201 

• El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos 
para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la politica a seguir en los 
supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la dependencia 
productora , apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa 
en ejercicio de funciones , constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración presentan las firmas de las 
autoridades correspond ientes que los validan conforme al "Instructivo para el trámite de baja documental de 
Archivos del gobierno federal". 

SEGUNDO. Que el Comité Permanente de Selección Documental de la Dirección General del Acervo 
Histórico Diplomático determinó la baja definitiva de la documentación propuesta conforme a lo señalado en el 
oficio de solicitud, la ficha técnica de prevaloración documental y la declaratoria de prevaloración documental. 

TERCERO. Que para posteriores solicitudes de baja cancelar espacios en blanco en el inventario. 

CUARTO. Que para posteriores solicitudes de baja documental es necesario que el inventario cumpla con los 
requisitos señalados en el "Instructivo para el trámite de baja documental de Archivos del gobierno federal", 
como es el "numero secuencial (que indicará la secuencia de los elementos que conforman el inventario)". 

QUINTO. Que para posteriores solicitudes de baja es necesario que el inventario cumpla con los requisitos 
señalados en el "Instructivo para el trámite de baja documental de Archivos del gobierno federal" , como incluir 
el periodo cronológico en la hoja de cierre. 

SEXTO. Que la documentación propuesta no tiene valores primarios ni secundarios. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base al análisis del inventario y los documentos de prevalo ración presentados, asl como la 
aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar la baja definitiva de la 
documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

REVISO 

- 2> 
LOURDES GABRIELA RAMIREZ SOTELO 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DEARCHI'IOS DEL GOBERNO FEDERAl 

AAGII.GRSlALLELlN FEREGRINO RIVAS. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2012. 

AY GARCiA 
DIRECTORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

FICHA: 226m012. 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
SECRETARIA DE GOBERNACIQN 

Núm. 1008 

Analizado el inventario de baja, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración del archivo vencido de la 
Embajada de México en Cuba, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, de los años de 1974-
2005. - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - ___ _______ _________________________________________ _ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido por el Comité Permanente de Selección Documental del 
Acervo Histórico Diplomático en el oficio de solicitud, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración documental , las series documentales cuya baja se promueve no poseen valores primarios 
ni secundarios . 

SEGUNDO. Que ninguna de las series analizadas merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta; y 

TERCERO. Que ninguna de las series documentales contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del 
pa is, o para la administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien, confomne a las atribuciones que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 44, 
Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero 
de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTiCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio AH~1365 de fecha 21 de agosto de 
2012, suscrito por la Dra. Mercedes de Vega, Directora General y Coordinadora de Archivos, del inventario 
anexo de 167 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración fimnada por el Min. José 
Eduardo Buenrostro Vielmas y el Primer Secretario Femando Vega Mora, Encargado de Archivo, dése 
de baja el archivo vencido de la Embajada de México en Cuba, dependiente de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores, integrado por documentación administrativa en original y copia, de los años 1974-2005, con un 
peso aproximado de 3000 kilogramos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTiCULO 2°. Glrese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004), y el Acuerdo por el que se adicionan, reforman y 
derogan las disposiciones del diverso por el que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Transparencia; (Diario Oficial de la Federación del 27 de julio de 2011 ), 
apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, 
constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

Dada en el Arch ivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domici lio en Eduardo Molina Núm. 113, Col. Penitenciaria Ampliación, C.P. 15350, México, D.F., al 01 
dia del mes de noviembre de 2012. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza po "ATr' ,., do " N,d6, 

ARACELI 
~ DE irectora del Sistema Na ional de Archivos 

,r.ll!VI).GBIf!W. !l( lA tWDJ 
AlI"G/lGRSlJlEH FICHA" 26 161201 2. 

; JZ. 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 
DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

Núm. 1013 

Conforme a la revisión del inventario anexo de 167 fojas, la ficha técnica de prevaloraci6n y la declaratoria de 
prevaloraci6n en los que se consigna la documentación generada por la Embajada de México en Cuba, dependiente 
de la Secretaria de Relaciones Exteriores, integrada por las series documentales administrativas en original: 
escritos, dibujos; las series documentales administrativas en copia: minutarios, visas, comprobantes de pago, 
correspondencias, informes, acuses, circulares, controles, contratos, conreos, asuntos politicos, culturales, congresos, 
conferencias y prensa; de los años 1974-2005, con un peso aproximado de 3000 kilogramos, con oficio de solicitud de 
dictamen de valoración documental núm. AHD~1365 de fecha 21 de agosto de 2012. 

De conformidad con el Articulo 44, Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución del Archivo General de la Nación de 
establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos 
obligados del Poder Ejecut~JO Federal, asl como de emitir el dictamen de baja documental para dichos sujetos 
obligados, y de acuerdo a las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Pub/icos, y se reforman la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal y 
la Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2002; Articulo S·, Fracción V. 

• Ley del Servicio Exterior Mexicano; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
enero de 1994; última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 25 de 
enero de 2002; Articulo 1·, Del Servicio Exterior Mexicano. 

• Reglamento Interior de la SecretarIa de Relaciones Exteriores; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2001 ; última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 04 de septiembre de 2009; Capítulo VII, de las Atribuciones de 
los Directores Generales, Art. 42 , Fracción 1, correspondiente a la Dirección General del 
Acervo Histórico Diplomatico. 

• Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de agosto de 2002, última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación , el 24 de mayo de 2005; Art. 1·, De la regulación de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Publica Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Capítulo 111 , de la Conservación de 
Archivos; Lineamiento Decimonoveno. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Transparencia; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011 . 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General de la 
Nación al sector coordinado por la SecretarIa de Gobernación; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de abril de 2012. 

• El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos 
para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la polltica a seguir en los 
supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la dependencia 
productora , apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa 
en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración presentan las firmas de las 
autoridades correspondientes que los validan conforme al "Instructivo para el tramite de baja documental de 
archivos del gobierno federal". 

In 
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SEGUNDO. Que el Comité Permanente de Selección Documental del Acervo Histórico Diplomático 
determinó la baja definitiva de la documentación con un plazo de conservación de cinco años conforme 
lo señalado en el oficio de solicitud , la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración 
documental. 

TERCERO. Que la documentación propuesta no tiene valores primarios ni secundarios. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base al análisis del inventario y los documentos de prevaloración presentados, asl como la 
aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar la baja definitiva de la 
documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

México, D.F., a 01 de noviembre de 2012. 

REVISÓ 

<- @3 '>=O ::> 
lOUROES GABRIELA RAMIREZ SOJElO 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAl 

AAGlLGRSIJOsé LUIS ESCALANTE HERNANDEZ. FICHA: 2616/2012. 
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SECRETARIA DE GOBERNACiÓN 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

Núm. 0718 

Analizado el inventario de baja, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración del archivo vencido de la 
Embajada de México en Polonia, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2005. - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido por el Comité Permanente de Selección Documental del 
Acervo Histórico Diplomático en el oficio de solicitud, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración documental , las series documentales cuya baja se promueve no poseen valores primarios 
ni secundarios . 

SEGUNDO. Que ninguna de las series analizadas merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta; y 

TERCERO. Que ninguna de las series documentales contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del 
pais, o para la administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien, conforme a las atribuciones que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 44, 
Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero 
de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTicULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio AHD~1215 de fecha 15 de agosto, 
suscrito por la Dra. Mercedes de Vega, Directora General y Coordinadora de Archivos, del inventario anexo 
de 15 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración firmada por el Consejero, 
Federico Daniel Chabaud Magnus, Jefe de Cancilleria y el Agregado Administrativo " Cn

, Maria de Jesús 
Marcela leos Montellano, dése de baja el archivo vencido de la Embajada de México en Polonia, dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original y copia, 
del año 2005, con un peso aproximado de 20 kilogramos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Girese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004), y el Acuerdo por el que se adicionan, reforman y 
derogan las disposiciones del diverso por el que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Transparencia; (Diario Oficial de la Federación del 27 de julio de 2011), 
apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, 
constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Malina Núm. 113, Col. Penitenciaria Ampliación , C.P. 15350, México, D.F., a los 
06 dias del mes de noviembre de 2012. - - - - - - - -~ - '" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

el Archi,~r~-

ARACELI 

~rectora del Sistema Nacional de Archivos 

AAG/lGRSlJLEH. FICHA: 216212012. 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 
DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

Núm. 0705 

Conforme a la revisión del inventario anexo de 15 fojas, la ficha técnica de prevaloraci6n y la declaratoria de 
prevaloraci6n en los que se oonsigna la documentación generada por la Embajada de México en Polonia, 
dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, integrada por las series documentales administrativas en 
original y copia: programas, correspondendas, circulares, bonradores, solicitudes, cartas, actas, acuerdos, mensajes, 
oonvenios, oonstancas, comunicaciones, recibos, boletines, notificaciones, folletos, publicaciones, oficios, acuses y 
revistas; del año 2005, oon un peso aproximado de 20 kilogramos, oon oficio de solicitud de dictamen de valoración 
documental núm. AHD.{)1215 de fecha 15 de agosto. 

De conformidad con el Articulo 44, Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución del Archivo General de la Nación de 
establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, asi como de emitir el dictamen de baja documental para dichos sujetos 
obligados, y de acuerdo a las: 

• DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
la Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2002; Articulo 8· , Fracción V. 

• Ley del Servicio Exterior Mexicano; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
enero de 1994; última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 25 de 
enero de 2002; Art iculo 1·, Del Servicio Exterior Mexicano. 

• Reglamento Interior de la SecretarIa de Relaciones Exteriores; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2001 ; última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 04 de septiembre de 2009; Capitulo VII , de las Atribuciones de 
los Directores Generales, Art. 42, Fracción 1, correspondiente a la Dirección General del 
Acervo Histórico Diplomático. 

• Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de agosto de 2002, última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 24 de mayo de 2005; Art. 1·, De la regulación de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano . 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Capitulo 111 , de la Conservación de 
Archivos; Lineamiento Decimonoveno. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Transparencia; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011 . 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General de la 
Nación al sector coordinado por la SecretarIa de Gobemación; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de abril de 2012. 

• El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos 
para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los 
supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la dependencia 
productora , apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa 
en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración presentan las firmas de las 
autoridades correspondientes que los validan conforme al "Instructivo para el trámite de baja documental de 
archivos del gobierno federal". 



,. 

SEGUNDO. Que el Comité Permanente de Selección Documental del Acervo Histórico Diplomático 
determinó la baja definitiva de la documentación con un plazo de conservación de cinco años conforme 
lo señalado en el oficio de solicitud , la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración 
documental. 

TERCERO. Que la documentación propuesta no tiene valores primarios ni secundarios. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base al análisis del inventario y los documentos de prevaloración presentados, así como la 
aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar la baja definitiva de la 
documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

México, D.F., a 06 de noviembre de 2012. 

REVISÓ VO.B 

.,::=Ce:> 
lOURDES GABRIELA RAMíREZ SaJELO 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

AAG/LGRSlJOS~ LUIS ESCALANTE HERNÁNOEZ. FICHA: 216212012. 
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SECRETARIA DE GOBERNACIQN 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

Núm.0701 

Analizado el inventario de baja, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración del archivo vencido de la 
Embajada de México en Sudáfrica, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, de los años 1992, 
1994, 1998 a 2005. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido por el Comité Permanente de Selección Documental del 
Acervo Histórico Diplomático en el oficio de solicitud, la ficha técnica de prevaloración documental y la 
declaratoria de prevaloración documental , la documentación cuya baja se promueve no posee valores 
primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que ninguna de las series analizadas merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación , ni amerita ser reproducida en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta; y 

TERCERO. Que ninguna de las series documentales contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del 
pais, o para la administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien, cenforme a las atribuciones que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 44, 
Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero 
de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTiCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio AHD.{)1218 de fecha 18 de julio de 2012, 
suscrito por la Dra. Mercedes de Vega, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Coordinadora de Archivos, del inventario anexo de 12 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración firmada por el Embajador Héctor Humberto Valezzi Zafra y el C. Yoshio Guadalupe 
Romero López, Técnico Administrativo "C", dése de baja el archivo vencido de la Embajada de México en 
Sudáfrica, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, integrado por documentación 
administrativa en original y copias, de los años 1992, 1994, 1998 a 2005, cen un peso aproximado de 38 
kilogramos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTiCULO 2°. Glrese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y Acuerdo por el que se adicionan, reforman y 
derogan las disposiciones del diverso por el que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Transparencia; (Diario Oficial de la Federación del 27 de julio de 2011), 
apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, 
constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Molina Núm. 113, Col. Penitenciaria Ampliación , C.P. 15350, México, D.F., a los 
06 días del mes de noviembre de 2012. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el ivo General de la Nación 

tora del Sistema Nac" nal de Archivos • 

AAGA.GRSlJCGl FICHA: 216012012 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 
DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE VALORACiÓN DOCUMENTAL 

Núm.0684 

Conforme a la revisión del inventario anexo de 12 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración en los que se consigna la documentación generada por la Embajada de México en Sudáfrica, 
dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, integrada por las series documentales administrativas 
en original: acuerdos, conferencias, indicadores de gestión, correspondencia, sueldos y prestaciones (solicitud de 
incremento salarial), obligaciones patrimoniales (declaración de impuestos), eventos, infonmes, notas infonnativas, 
convenios; las series documentales administrativas en copias: facturas, becarios (documentos anexos a las 
solicitudes), menajes de casa, nominas y recibos finnados por empleados, reporie mensual de gastos, recaudación 
consular, anteproyecto de presupuesto; las series documentales administrativas en original y copia: visas 
(solicitudes y documentos anexos); de los años 1992, 1994, 1998 a 2005, con un peso aproximaclo de 38 kilogramos, 
con oficio de solicitud de dictamen de valoración documental núm. AHD~1218 de fecha 18 de julio de 2012. 

De conformidad con el Articulo 44, Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución del Archivo General de la Nación de 
establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, asl como de emitir el dictamen de baja documental para dichos sujetos 
obligados, y de acuerdo a las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
la Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2002; Articulo 8°, Fracción V. 

• Ley del Servicio Exterior Mexicano; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
enero de 1994; última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 25 de 
enero de 2002; Articulo 1°, Del Servicio Exterior Mexicano. 

• Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2001 ; última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación , el 04 de septiembre de 2009; Capitulo VII , de las Atribuciones de 
los Directores Genera les, Art . 42 , Fracción 1, correspondiente a la Dirección General del 
Acervo Histórico Diplomático. 

• Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, publicado en el Diario Oficial de la 
federación el 23 de agosto de 2002 , última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación , el 24 de mayo de 2005; Art. 1°, De la regulación de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011 . 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General de la 
Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de abril de 2012. 

• El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos 
para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la politica a seguir en los 
supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la dependencia 
productora , apercibidos de que conducirse con fa lsedad ante una autoridad administrativa 
en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración presentan las firmas de las 
autoridades correspondientes que los validan conforme al "Instructivo para el trámite de baja documental de 
archivos del gobierno federal". 



. , 

SEGUNDO. Que el Comité Permanente de Selección Documental del Arervo Histórico Diplomático determinó 
la baja definitiva de la documentación propuesta conforme a lo señalado en el oficio de solicitud, la ficha 
técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración. 

TERCERO. Que la documentación propuesta no tiene valor primario ni secundario. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base al análisis del inventario y los documentos de prevaloración presentados, así como la 
aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar la baja definitiva de la 
documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

REVISÓ 

f C5 ::> 

LOURDES GABRIELA RAMiREZ SOTELO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAl 

AAr.A (;R!'J.IIII/() r.FSAR (;ARr.IA DE LEÓ/ol 

México, D.F., a 06 de noviembre de 2012. 

ACIONAl DE ARCHIVOS 

F/r.HA- 216/l12n12 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 
DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

Núm. 0883 

Conforme a la revisión del inventario anexo de 09 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloraci6n 
en los que se consigna la documentación generada por la Embajada de México en Hungría, dependiente de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, integrada por las series documentales administrativas en originales y copias: 
tram~es de asuntos administrativos, minutarios, gastos de oficina, organismos intemacionales, tram~es consulares y 
asuntos migratorios, congresos, conferencias, valija diplomática, asuntos comerciales y económicos, turismo, ferias y 
exposiciones, publicaciones, derechos humanos, cuerpo diplomático, actos consulares, registro consular, extranjería, 
convenios y acuerdos, cine, adquisiciones de bienes, ordenes bancarias asuntos culturales y prensa; de los años 
2000-2005, con un peso aproximado de 28 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de valoración documental 
núm. AHD~1366 de fecha 21 de agosto de 2012. 

De conformidad con el Articulo 44, Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución del Archivo General de la Nación de establecer 
los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, asi como de em~ir el dictamen de baja documental para dichos sujetos obligados, y de 
acuerdo a las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por que se expide Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforman la ley Orgánica de la Administración Publica Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 
2002, Articulo 8°, Fracción V. 

• Ley del Servicio Exterior Mexicano; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
enero de 1994; última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 25 de enero 
de 2002; Articulo 1°, Del Servicio Exterior Mexicano. 

• Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de agosto de 2001 ; última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 04 de septiembre de 2009; Capitulo V II , de las Atribuciones de los Directores 
Generales, Art. 42, Fracción 1, correspondiente a la Dirección General del Acervo Histórico 
Diplomático. 

• Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano; publicado en el Diario Oficial de la 
federación el 23 de agosto de 2002, última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 24 de mayo de 2005; Art. 1°, De la regulación de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Capitulo 111 , de la Conservación de 
Archivos; Lineamiento Decimonoveno. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el que 
se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011 . 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General de la 
Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobemación; publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de abril de 2012. 

• El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para 
analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la politica a seguir en los supuestos no 
considerados o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora , apercibidos 
de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, 
constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración presentan las firmas de las 
autoridades correspondientes que los validan conforme al "Instructivo para el trámite de baja documental de 
archivos del gobierno federal". 

SEGUNDO. Que el Comité Permanente de Selección Documental del Acervo Histórico Diplomático 
determinó la baja definitiva de la documentación propuesta de común acuerdo con el área productora 
conforme se señala en el oficio de solicitud, la ficha técnica de prevaloración documental y la declaratoria 
de prevaloración documenta l. 

TERCERO. Que la documentación propuesta para baja ya concluyo con su plazo de conservación 
precaucional de cinco años, conforme se señala en la declaratoria de prevaloración documental e 
inventario de baja documental. 

CUARTO. Que para posteriores solic~udes de baja documental es necesario que el inventario de baja 
documental, cumpla con los requisitos señalados en el "Instructivo para el tramite de baja documental de 
archivos del gobiemo federal" como son las columnas de la "SECCION, SERIE, "VALOR PRIMARIO DE LOS 
ARCHIVOS Y VIGENCIA DOCUMENTAL. 

QUINTO. Que para las siguientes solicitudes de baja no utilizar corrector en ficha técnica de 
prevaloracion, declaratoria de prevaloración e inventario de baja documental ya que le resta legalidad a 
la misma solicitud. 

SEXTO. Que la documentación propuesta no tiene valor primario ni secundario. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: .. J ..... 

DICTAMEN 

Con base al análisis del inventario y los documentos de prevaloración presentados, asi como la aplicación 
de la normatividad institucional vigente , la solicitud para determinar la baja definitiva de la documentación 
como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

."., 
México, D.F., a 07 de noviembre de 2012. 

REVISÓ VO.Bo. 

, . . 

LOURDES GABRIELA RAMíREZ SOTELO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAl DIRECTORA DEL SISTE ACIONAl DE ARCHIVOS 

AA~GRSlCARLOS DE JESUS NAVARRETE. FICHA: 261512012. 
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SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

Núm. 0877 

Analizado el inventario de baja, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración del archivo 
vencido de la Embajada de México en Nicaragua, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, de 
los años 2003 y 2004. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido por el Comité Permanente de Selección Documental del 
Acervo Histórico Diplomático en el oficio de solicitud, la ficha técnica de prevaloración documental y la 
declaratoria de prevaloración documental , las series documentales cuya baja se promueve no poseen 
valores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que ninguna de los series analizadas merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducido en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta; y 

TERCERO. Que ninguna de las series documentales contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la leg islación vigente para la protección del patrimonio documental del 
pa is, o para la admin istración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien, conforme a las atribuciones que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 44, 
Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero 
de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTiCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio AH 0- 01364 de fecha 21 de agosto de 
2012, suscrito por la Dra. Mercedes de Vega, Directora General y Coordinadora de Archivos, del inventario 
anexo de 37 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración firmada por el Segundo 
Secretario Anmando Fernando Escudero Chávez, Jefe de Cancillería y la Técnico Administrat ivo "C". 
Alejandra Omelas Soto, Encargada de Administración, dése de baja el archivo vencido de la Embajada de 
México en Nicaragua, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, integrado por documentación 
administrativa en original y copia, de los años 2003 y 2004, con un peso aproximado de119 kilogramos. - - - --

ARTiCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004), y el Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales (Diario Oficial de la Federación 
el16 de julio de 2010; Capitulo XIV Archivos; Proceso 5.8 Archivos ; Subproceso 5.8.7 Baja Documental), 
apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, 
constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Malina Núm. 113, Col. Penitenciaría Ampliación , C.P. 15350, México, D.F., a los 
07 días del mes de noviembre de 2012. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _______ _ 

Autoriza por el Are ivO'Geñeral de la Nación 

\ 

GARCiA SHIDARIA DE GOBERN.WON 
MCHIVO GE~cRA, DE LA NACiON Directora del Siste lonal de Archivos 

AAGI\.GRSIAFR. FICHA: 261412012. 

$/l 




